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El  suscrito secretario  Del Juzgado Promiscuo de Familia de Corozal, Sucre, 

procede a fijar en lista por el término de un (1) día el escrito de EXCEPCIONES 

DE MERITO presentado por la parte demandada el día  13  de Septiembre  de 

2022. 

 

Se fija el presente traslado en la cartelera de la secretaria de este Juzgado 

Promiscuo de Familia por el término legal. El proceso permanecerá en la 

secretaria por el término de tres (3) días a disposición de la contraparte durante 

los días 2, 5 y 6  de Diciembre de 2022. (Art. 319 del C.G.P. en concordancia 

con el 110 ibídem). 
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